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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 1 de junio de 2021, se distribuye a petición de la delegación de 
México. La notificación, correspondiente al Año Civil 2019, se refiere a las importaciones sujetas 
a contingentes arancelarios (cuadro MA.2). 
 

_______________ 
 
 

Los contingentes arancelarios consolidados que se indican como no abiertos en el cuadro 
adjunto (), son aquellos que no fueron activados durante el período considerado porque, al igual 
que se indicó en la primera notificación de México, a los productos bajo dichos contingentes, se les 
aplicaron mejores condiciones de acceso que las establecidas por México en su Lista LXXVII. 
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Cuadro MA.2 

ACCESO A LOS MERCADOS: MÉXICO 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL DEL 01-01-2019 AL 31-12-2019 

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario 

en el 

período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 
período 

Tasa de 

utilización  

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la 

base de la 
Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

MEXQ001 Carnes y despojos 

comestibles 

02071101, 02071201,  

02071301, 02071399,  

02071401, 02071499,  

02072401, 02072501,  

02072601, 02072699,  

02072701, 02072799,  

02073201, 02073301,  
02073599, 02073699 

 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 40.543    

MEXQ002 Grasas animales 02090001, 02090099,  
15010001, 15161001 

 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 39.623    

MEXQ003 Leche en polvo 04021001, 04022101,  

04022999 

 

 
 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 120.000 363.697 100%*  
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario 

en el 

período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la 

base de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

MEXQ004 Quesos duros y 

semiduros: queso 
fresco (incluido 

lactosuero) sin 

fermentar; queso 

fundido, excepto 

rayado; los demás 

quesos (fundidos); 

queso de pasta 

blanda tipo colonia; 

queso tipo petit 
suisse; los demás 

(excluyendo sardo, 

azul, reggiano) 

04061001, 04063001,  

04063099, 04069003,  
04069005, 04069099 

 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 9.385    

MEXQ005 Los demás (papa 

excepto para 

siembra) 

07019099 
 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 8.340    

MEXQ006 Los demás (frijoles 

excepto para 

siembra) 

07133399 
 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 56.500    

MEXQ007 Trigo: Trigo duro; 

Los demás de trigo 

10011001, 10019099 
 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 604.612    

MEXQ008 Cebada: Cebada en 

grano, con cáscara 
excepto para; Los 

demás (de cebada) 

10030002, 10030099 
 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 4.742    

MEXQ009 Maíz, excepto 

palomero y para 

siembra 

10059099 
 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 2.501.000    
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario 

en el 

período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la 

base de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

MEXQ010 Café tostado sin 

descafeinar; Café 
tostado 

descafeinado; 

Cáscara y cascarilla 

de café; Los demás 

de café; Café 

instantáneo sin 

aromatizar; Extracto 

de café líquido 

concentrado, 
inclusive congelado; 

Los demás extractos, 

esencias y 

concentrados; 

Preparaciones a base 

de extractos, 

esencias o 

concentrados o a 

base de café 

09012101, 09012201,  

09019001, 09019099,  
21011101, 21011102,  

21011199, 21011201 

 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Sacos 20.800    
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 

designación de los 

productos 

No 

abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 

contingente 

arancelario 

en el 

período 

Importaciones 

efectuadas 

dentro del 

contingente 

durante el 

período 

Tasa de 

utilización  

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la 

base de la 

Sección I-B 

(o I-A) de la 

Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

MEXQ011 Azúcar y productos 

con alto contenido de 
azúcar: 

04029901, 04029999,  

04052001, 17011101,  
17011199, 17011201,  

17011299, 17019101,  

17019901, 17019999,  

17022001, 17023001,  

17024001, 17024099,  

17025001, 17026001,  

17029001, 17049099,  

18061001, 18061099,  

18062099, 18063201,  
18069001, 18069002,  

18069099, 19019003,  

19019099, 21011101,  

21011102, 21011199,  

21011201, 21012001,  

21039099, 21069001,  

21069002, 21069005,  

21069006, 21069007,  

21069008, 21069009,  

21069099, 22029001,  
22029002, 22029003,  

22029004, 22029099 

 

 

 

 

Civil 01-01-19 31-12-19 Toneladas 183.800    

* En los casos en que las importaciones dentro del contingente en la columna 4 excedan las cantidades del contingente arancelario en la columna 3, las tasas de llenado se 
han limitado a 100%. 

 
__________ 


